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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . 
Semestre . 
Trimestre .

40 pesetas.
25 ~
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en^'lende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.‘’ del Código v.ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofic?iai

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pap,o.

Núm. 42

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

ORDEN

Excmo. Sr.: Al entrar el Ejér' 
cito Nacional en muchas pobla
ciones en que había Registros 
de là Propiedad, se encontró con 
que las hordas marxistas habían 
asesinado o hecho prisioneros a 
los Registradores e incendiado 
los Registros, El nuevo Estado 
habrá de acudir con rapidez a la 
reconstitución de esas Oficinas, 
pero entre tanto no se dictan las 
normas legales indispensables al 
efecto, con el cuidado necesario 
para que los Registros recons
truidos lo sean con la perfección 
máxima aconsejada por las más 
modernas y elevadas doctrinas 
científicas del derecho inmobilia
rio, y practicada por las Nacio
nes más cultas y progresivas, es 
indispensable establecer medios 
adecuados para que los Registra
dores puedan llevar, en forma 
que facilite en su día el traslado 
a libros definitivos de los asien
tos, los libros provisionales nece
sarios a fin de no interrumpir por 
más tiempo el funcionamiento de 
la institución registral en los pue
blos arrancados a la barbarie ro
ja por el Ejército liberador. Esta 
medida viene a llenar, a la vez, el 
vacío que se siente en algunas 
otras Oficinas por haberse ter
minado los libros disponibles, 
mientras no se resuelve el sumi
nistro de éstos en la cantidad ne
cesaria.

Por lo expuesto, a propuesta 
de esa Comisión de Justicia, he 
acordado;

Primero, Tanto en los Regis
tros de la Propiedad destruidos 
en que no existan libros diarios 
de presentación y de inscripcio
nes como en aquellos en que se 

hubiesen terminado los libros 
disponibles, los Registradores po
drán abrir libros provisionales 
para cada Ayuntamiento o Sec
ciones que sean necesarios, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 299 y siguientes del 
reglamento Hipotecario, dando 
cuenta a esa Comisión de los que 
abran.

Segundo. A partir del día 2 
de Enero próximo, en los libros 
provisionales de inscripciones 
que se abran en los Registros 
de la Propiedad por falta de los 
definitivos, en la línea anterior 
a cada asiento que se practique 
se expresará el número de la fin
ca objeto de la inscripción o ano
tación en letra muy visible, a fin 
de facilitar en su día el traslado 
de las inscripciones y anotacio
nes en los libros definitivos y en 
la línea siguiente empezará el 
asiento en la forma prescrita en 
el reglamento Hipotecario.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 30 de Diciembre de 
1936, —El Presidente, fidel Dá
vila.

Excmo, Sr, Presidente de la Co
misión de Justicia,

Núm, 43

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Entre los graves y principales 
problemas que preocupan hon< 
damente al Gobierno del Estado 
y que ha de resolver en los mo
mentos presentes, ocupa lugar 
preferente el que se refiere a la 
rápida y adecuada asistencia que 
ha de prestarse al considerable 
número de niños huérfanos o 
abandonados, que sumados a los 
que ya tenemos en las regiones 

que han sufrido los horrores de 
las hordas salvajes del marxismo, 
de los sin Dios y sin Patria, he
mos de encontramos al ocupar 
Madrid,

La primera medida adoptada 
por el Gobierno del Estado, ha 
sido la designación de personas 
que con la debida preparación y 
los elementos indispensables, tie
nen por principal misión la reco
gida de niños desvalidos a la en
trada en Madrid, atendiendo en 
los primeros momentos a su ali
mentación, cuidados sanitarios y 
alojamiento, y seguidamente su 
desplazamiento a provincias del 
territorio ocupado para su distri
bución en los pueblos donde se 
tiene ya preparados alojamientos 
con arreglo a las ofertas hechas 
a este Gobierno General.

Pero ante los temores que abri
gamos de que el número de niños 
huérfanos o abandonados que 
hemos de hallar al ocupar Ma
drid puede llegar a cifras impre
sionantes, de tal magnitud que 
no pueden ser absorbidas por las 
disponibilidades con que conta
mos debido a' las naturales di
ficultades que han de surgir por 
las múltiples atenciones a reali
zar, la insuficiencia de locales 
con condiciones mínimas higiéni
cas, la falta de personal idóneo, 
el peligro de epidemias en las 
aglomeraciones infantiles y otras 
que de momento no pueden de
terminarse, hace preciso agotar 
las medidas de previsión que nos 
permitan dominar el problema y 
satisfacer de modo humano y 
cristiano la necesidad que las cir- 

1 cunstancias han de imponemos.

Para ello nos es preciso acudir 
una vez más a la inagotable ca
ridad cristiana del pueblo espa
ñol que con fervorosa asistencia 
patriótica se incorporó al Glorio
so Movimiento Nacional y que 
con tanta fe, como valor y espí
ritu de sacrificio, viene aportan
do a esta grandiosa obra de re
dención, su prestación valiosa, 
material y espiritual, en la que 
se revela el temple de nuestra 
alma, qué con los ojos puestos 
en Dios, y fe en sus destinos, 
está dispuesta a vencer en esta 
Santa Cruzada, y firmemente se
gura de que en la hermosa y cris
tiana obra de protección y am
paro a tanta criatúra desvalida, 
sumida en el infortunio, hemos 
de encontrar en el alma nacional 
todo el apoyo material y espiri
tual que esta Santa obra deman
de, este Gobierno General ha 
dispuesto lo siguiente;

l.° Dentro de los diez días si
guientes a la publicación de esta 
Orden, se constituirán en cada 
localidad Juntas presididas por 
el Alcalde respectivo e integradas 
por los señores Párroco más an
tiguo de la localidad, un Ins
pector municipal de Sanidad y 
Maestro de superior categoría, 
las que procederán con la máxi
ma urgencia a hacer una rela
ción de los familiares que, en
contrándose en condiciones para 
imponerse el sacrificio de asilo 
a niños huérfanos o abandona
dos, se ofrezcan voluntariamente 
y con todo el cariño y afecto que 
esta obra de piedad exige, a dar 
albergue en su hogar a uno o 
dos niños que, acogidos así en el
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santo calor de la familia, tengan 
en sus infantiles almas todo el 
calor y cariño de que carecen en 
su infortunio,

2 .° Para la aceptación de eS' 
tos ofrecimientos, deberá tener- 
se muy en cuenta por las Juntas 
referidas el concepto moral de 
los que los hagan, para que a los 
acogidos se les albergue en fa
milias que por sus costumbres, 
por su religión y moralidad pue
dan ser para los niños escuela y 
asilo ejemplar, al mismo tiempo 
que satisfacción de su necesidad 
material y cuidado de educación 
cristiana y de Santo amor a la 
Patria.

3 .“ Una vez hechas las rela
ciones de familias a que se re
fieren los números anteriores y 
completadas con el preciso deta
lle al fin que se persigue, serán 
remitidas por los Alcaldes res
pectivos a los Gobernadores ci
viles de su provincia, los que, 
velando a su vez por la mejor 
ordenación del servicio que con 
carácter de nacional ha de im
plantarse en todo el territorio 
ocupado, enviarán a su vez a 
este Gobierno General con los 
informes y observaciones que su 
buen celo les sugiera el número 
de posibles adoptados después 
de cubrir las necesidades de su 
respectiva provincia, para que 
puedan dictarse las instrucciones 
oportunas conducentes a la com
pleta implantación de este im
portante servicio de «Colocación 
Familiar».

De la presente Orden deberá 
darse la mayor publicidad tanto 
en la prensa como en la radio 
y cuantos medios a su alcance 
tengan las Autoridades a mis ór
denes,

Valladolid, 30 de Diciembre de 
1936, — El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Núm, 44

Secretaría de Guerra

ORDEN

Tenencias Vicarías

Para poder atender debidamen
te a los servicios religiosos en el 
Ejército con los Capellanes Cas
trenses en situación de disponi
bles o retirados voluntarios y con 
los soldados presbíteros, los Ge
nerales de las Divisiones dispon
drán lo necesario para reorgani
zar provisionalmente en cada una 
de ellas la desaparecida Tenencia 
Vicaría, poniendo al frente de la 
misma un Teniente Vicario de se
gunda o Capellán Mayor, según el 
personal de que dispongan, y

dando cuenta a esta Secretaría 
de la designación hecha.

Debe ser fin principal de las 
Tenencias Vicarías que por esta 
orden se crean, el conseguir que * 
a ningún Oficial o soldado que ■ 
los solicite, falten en el campo 
o en los hospitales los auxilios 
espirituales.

Burgos, 31 de Diciembre de 
1936, —El General Jefe, Germán 
Gil Yuste. i

(Boletín Oficial del E,stado, del día 2 * 
de Enero de 1937), I

Núm, 103

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Creado el Gobierno General 
del Estado Español, se organizó 
el mismo con arreglo a una plan
tilla reducidísima, que de mo
mento permitía atender a las ne- 
cesida’des más urgentes, pero te
niendo en cuenta los amplísimos 
servicios que dicho Organismo 
realiza actualmente, agravados 
por las difíciles circunstancias 
porque atraviesa España, y con
siderando indispensable dotar 
aquéllos del modo más perfecto, 
con el gasto más reducido, se 
hace preciso ir encuadrando en 
él a aquellos funcionarios que, 
procediendo del antiguo Minis
terio de la Gobernación, y Sec
ción de Beneficencia, sean aptos 
para el desempeño de tales co
metidos y se encuentren dentro 
de la zona liberada por haberles 
sorprendido el movimiento, con 
causa justificada, fuera de su re
sidencia; a este efecto he dis
puesto;

Primero, Que por todos los 
Gobernadores civiles se anuncie 
en el Boletín Oficial de su pro
vincia respectiva, periódicos lo
cales y por cuantos medios estén 
a su alcance una requisitoria 
para que en el plazo de cinco 
día puedan ofrecer sus servicios 
todos los funcionarios que, per
teneciendo al antiguo Ministerio 
de la Gorbernación y Seción de 
Beneficencia, se encuentren ac
tualmente, con causa justificada, 
fuera de sus destinos de plantilla, 
siempre que demuestren haber 
hecho la presentación en la for
ma ordenada en el Decreto 101 
de 8 de Septiembre próximo pa
sado.

Segundo, Laspersonasa quie
nes se requiera por esta dispo
sición tendrán la ineludible obli
gación de presentarse en el Go
bierno civil de la provincia en 
que actualmente tienen su resi- j 
dencia, indicando su filiación ' 

tanto personal como profesional, 
el organismo donde actualmente 
desempeña sus funciones y de
jando asimismo nota de su domi
cilio por si sus servicios fueran 
aceptados.

Tercero, Los Gobernadores 
civiles, una vez terminado el 
plazo referido, remitirán sin de
mora a este Gobierno General 
la relación de los funcionarios 
presentados en cumplimiento de 
esta disposición, con los infor
mes que sobre cada uno de ellos 
puedan adquirir, para la resolu
ción que sea procedente,

Valladolid, 2 de Enero de 1937, 
El Gobernador General, Luis 
Valdés.

(Boletín Oficial del Estado, del día 5 
de Enero de 1936).

HHinisisocisii puvuicini HliSiCIPJ!
Núm, 62

Comisión Depuradora del Ma
gisterio

AVISÓ

En cumplimiento de la Orden 
de la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado, fecha 10 de No
viembre de 1936, y por comunica
ción recibida de la Comisión De
puradora del Magisterio de Valla
dolid, se requiere a don Esteban 
Domínguez Rodríguez, Maestro 
de Alaejos: don Juan Estebaranz 

1 Casma, Maestro de Alaejos; doña 
María Alvarez Carro y don Ma
nuel Garrote Carrascal, Maestros 
de Carpio,

Para que en el término impro
rrogable de diez días, manifiesten 
su domicilio al Presidente de di
cha Comisión, Director del Ins
tituto de Zorrilla,

Valladolid, 5 de Enero de 1937, 
El Presidente de la Comisión, 
M. Hoyos.

Núm, 89

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Presupuestos escolares

. El señor Rector del Distrito 
Universitario ha resuelto que los 
presupuestos escolares que se for
malizaron para el año 1936, rijan 
y se entiendan prorrogados para 
el presente año de 1937,

En consecuencia, los señores 
Maestros de las Escuelas nacio
nales de la provincia, no tienen 
que formar presupuesto para el 

año actual y los gastos han de 
ajustarse al del año 1936,

Viene ocurriendo que muchos 
de los Maestros que cesan se 
llevan consigo el presupuesto es
colar y también que no dejan nota 
en el registro de la Escuela de los 
gastos que efectuaron, y con el fin 
de que se eviten tales anomalías 
se hace saber nuevamente que el 
presupuesto pertenece a la Escue- 
1o y en ella debe quedar cuando 
cesen los Maestros y asimismo 
que éstos están obligados a con
signar sus gastos de material en 
el oportuno registro que es obli
gatorio llevar y que también per
tenece a la Escuela igual que el 
presupuesto,

Valladolid, 5 de Enero de 1937, 
El Jefe de la Sección, — Luis Ro
dríguez Mateo.

Núm, 68

Aguasal

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el actual ejercicio de 1937, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento.

Aguasal, 5 de Enero de 1937, 
El Alcalde, Eleuterio Espino,

Núm, 25

Castrodeza

Debiendo procederse por las 
Comisiones de evaluación a la 
estimación de utilidades como 
base para formalización del re
partimiento establecido por los 
artículos 461 al 515 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
por el presente se recuerda a to
das las personas sujetas a contri
buir, o a sus representantes lega
les de conformidad con los ar
tículos 478 del referido Estatuto 
y 3,‘’ de la ordenanza, la obliga
ción en que se hallan de presen
tar en el término de ocho días,
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en la Secretaría de este Ayunta- 
miento, las relaciones juradas de 
sus utilidades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
lla todo residente en este término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o ren
dimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti
miento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 505 del 
repetido Estatuto municipal,

Castrodeza, 29 de Diciembre de 
1936,—El Alcalde, Vidal Arroyo,

Núm, 49

Herrín de Campos

Don Antolín Guerra Aparicio, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los,, artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la Ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to general para el ejercicio de 
1937, previa consulta de los do
cumentos contributivos, habien
do sido nombrados los señores 
siguientes:

Paríe real
D. Pablo Camino Aparicio,
D, Anselmo Villazán Martín,
D, Elías Merino Villazán.
D. Anastasio Cuesta Tejero. 
Un representante del Sindicato 

Católico Agrario.
Parte personal

D. José Villazán Palencia.
D. Amancio Villazán Mañueco. 
D. Antonino Herrero Escobar.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días.

Herrín de Campos, 2 de Enero 
de 1937.—Antolín Guerra.

Núm. 58

Manzanillo

Con el fin de cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado y apro
bado por la Superioridad para el 
corriente año de 1937, procede la 

formación de los repartos real y 
personal, sobre las utilidades que 
se obtengan en este término mu
nicipal; por lo tanto, se hace sa
ber a todas las personas que se 
hallen comprendidas en el artícu
lo 471 del Estatuto municipal, 
que, en el plazo de quince días, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las relaciones ju
radas de las utilidades que les 
pertenezcan y han de ser grava
das conforme al artículo 473 de 
dicho precepto legal, relacionan
do, por separado, las de las fincas 
rústicas, las urbanas, derechos 
reales y toda clase de bienes que 
posean; teniendo entendido que, 
de no hacerlo, se procederá por 
las Comisiones de evaluación a 
declararías con arreglo a lo que 
resulte de los documentos tribu
tarios obrantes en este Ayunta
miento.

Manzanillo, 4 de Enero de 1937. 
El Presidente, José Peña.

Núm. 55

Mayorga

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Gestora del Ayunta
miento de esta villa el expediente 
instruido con motivo de la pró
rroga para el ejercicio de 1937, del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Se
cretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan forrñular- 
se reclamaciones por los habitan
tes del término ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indica- 
cadas en el artículo 301 del vigen
te Estatuto municipal; y para 
general conocimiento y a los efec
tos del artículo 300 de dicho cuer
po legal y 5.° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, se publica 
el presente.

Mayorga, 29 de Diciembre de 
1936. —El Alcalde, Toribio Pal
mero.

Núm. 59

Olmos de Peñafiel

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal y ley de 12 de 
Enero de 1932, el Ayuntamiento, 
en sesión del día 9 del actual ha 
prócedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para el pró
ximo año de 1937, en la forma 
siguiente:

Parte real

D. Fermín Rodríguez del Pozo. 
Herederos de don Faustino Ro

dríguez.

D. Cirilo de Frutos Melero.
D. Asterio Carrascal Gómez.

Parte personal
D. Mariano Tapias Aguado.
D. Victoriano Carrascal Tapias. 
D. Andrés Arranz Reyes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que, en su caso, 
deberán presentar ante esta Al
caldía, en el plazo de siete días 
hábiles, advirtiéndoles que que
dan expuestos al público los do
cumentos administrativos que 
han servido de base para las an
teriores designaciones.

Olmos de Peñafiel, 29 de Di
ciembre de 1936.—El Alcalde, 
Teodoro Rodríguez.

Núm. 54

Pedrosa del Rey
Don Felipe Berceruelo Martín, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y 
489 del Estatuto municipal, refor
mados por la Ley de 12 de Enero 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del repartimien
to general para el ejercicio de 
1937, previa consulta de los do
cumentos contributivos, habien
do sido nombrados los señores 
siguientes:

Parte real
D. Sebastián Meléndez Baraja. 
D.^^ Enriqueta San Román Remí

rez.
D. Angel González Rico.
D, Manuel Gutiérrez Hernández.

Parte personal
D. Miguel García Ruiz.
D. José Lobato Lobato.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924, advitiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días.

Pedrosa del Rey, 4 de Enero de 
1937. —Felipe Berceruelo.

Núm. 57

Pesquera de Duero
Don Angel Fernández López y 

don Valentín Esteban Arranz, 
Presidentes de las Comisiones 
de las partes real y personal del 
reparto de utilidades.
Hacen saber: Que a fin de com

pletar la representación de vo

cales de ambas Comisiones me
diante el número de vocales elec
tivos a ser designados por elec
ción, se previene que ésta tendrá 
lugar el domingo 17 del actual, 
desde las diez a las doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial, 
donde se hallarán constituidas 
las mesas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pesquera de Duero, 4 de Enero 
de 1937.—Angel Fernández y Va
lentín Esteban.

Núm. 67

Valverde de Campos

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el alis
tamiento de esta villa para el 
reemplazo del Ejército del año 
actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quienes dependan, cuyos 
actuales domicilios o residencias 

• también se desconoce, que se les 
cita por el presente edicto, para 
que comparezcan en esta Casa 
Consistorial, por sí o por medio 
de legítimo representante, ante 
este Ayuntamiento, en los actos 
de rectificación del alistamiento, 
lectura y cierre del mismo, y cla
sificación y declaración de solda
dos, que, respectivamente, ten
drán lugar los días 31 del mes 
actual y 14 y 21 de Febrero pró
ximo, para que puedan aducir 
cuantas reclamaciones o excep
ciones estimen pertinentes; que
dando, para el caso de que no 
comparezcan, apercibidos con la 
declaración de prófugos y demás 
responsabilidades legales a que 
hubiere lugar.

Valverde de Campos, 2 de Ene
ro de 1937. —El Alcalde, Felipe 
Lucas. .

MOZOS QUE SE CITAN

Robustiano Asensio Blanco, 
hijo de Aniceto y de Juana; Elías 
Martín Criado, hijo de Jacinto y 
de Eufemia; Sinforiano Blanco 
Sánchez, hijo de Miguel y de Joa
quina, y Florencio Sanz Guerra, 
hijo de Gaspar y Joaquina.

Núm. 50

Viloria

Por dimisión de quien la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Alguacil municipal, do
tada con el haber anual de 300 pe
setas; los aspirantes, que habrán 
de ser licenciados del Ejército, 
presentarán sus instancias reinte
gradas conforme ley, en el plazo
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de treinta días, en la Secretaría 
de esta Corporación, debiendo 
justificar su adhesión al actual 
régimen liberador de España.

Viloria, 4 de Enero de 1937,— 
El Presidente, Andrés Velasco,

luzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 61

Núm, 50

Viloria

Hallándose vacante la plaza de 
guarda municipal del campo de 
esta localidad, se anuncia para 
su provisión en propiedad, por 
término de treinta días, con la 
asignación anual de 1,277,50 pe
setas; los aspirantes, que habrán 
de ser licenciados del Ejérci
to y afectos al actual régimen li
berador de España, presentarán 
sus instancias debidamente re
integradas,

Viloria, 4 de Enero de 1937,— 
El Presidente, Andrés Velasco,

OLMEDO

Don Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia e ins
trucción de esta,villa de Olme
do y su partido.

Núm. 51

Villafrechós

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Gabriel Santa 
Eufemia Lorenzo, concurrente al 
reemplazo de 1932, se ha instrui
do, conforme determinan los ar
tículos 276 y 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, el expediente justificati
vo para probar la ausencia por 
más de 10 años, e ignorado pa
radero de su padre Casimiro San
ta Eufemia Carranza. Se publica 
el presente edicto para que cuan
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
referido Casimiro Santa Eufemia 
Carranza se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía con el mayor núme
ro de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al ya mencionado ausen
te para que comparezca ante mi 
autoridad, o la del punto donde 
se halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el cónsul de España o vice
consulado más próximo, a fines 
relativos al servicio militar de su 
hijo Gabriel Santa Eufemia Lo
renzo.

El repetido Casimiro Santa 
Eufemia Carranza, es natural de 
Villafrechós, hijo de Gabriel y de 
Eleuteria, y cuenta 53 años de 
edad, de estado casado, pelo ne
gro, cejas y ojos negros, color mo
reno y de estatura regular y se 
ausentó de esta villa en el año 
1917 dirigiéndose a la República 
de Francia.

Villafrechós, 30 de Diciembre 
de 1936. —El Alcalde Presidente, 
Manuel Galindo.

Por el presente hago saber: 
Que hallándose vacantes las pla
zas de Secretario propietario y 
suplente de los Juzgados muni
cipales de Aguasal, Alcazarén, 
Aldea de San Miguel, Aldea- 
mayor de San Martin, Almena
ra de Adaja, Boecillo Camporre
dondo, Fuente Olmedo, Horni
llos, La Parrilla, La Pedraja de 
Portillo, La Zarza, Llano de Ol
medo, Mojados, Puras, Ramiro, 
San Pablo de la Moraleja, San 
Miguel del Arroyo, Salvador de 
Zapardiel, Ventosa de la Cues
ta, Villalba de Adaja, y la de Se
cretario propietario de Pedrajas 
de San Esteban, todos ellos de la 
categoría C), se anuncia su pro
visión a turno de traslado por 
treinta días; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto 
del Decreto de 31 de Enero de 
1934, y demás disposiciones com
plementarias.

Las instancias habrán de pre
sentarse en este Juzgado, dentro 
del plazo indicado, que empezará 
a correr al día siguiente de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado y del de 
esta provincia; formuláhdose una 
instancia para cada vacante, a la 
que se acompañarán los docu
mentos que exige la Orden de 31 
de Enero de 1936, todo ello debi
damente reintegrado y formali
zado.

Dado en Olmedo, a cuatro de 
Enero de mil novecientos treinta 
y siete. — Valeriano Valiente.—El 
Secretario accidental, Manuel 
Torres.

Núm. 60

VALORIA LA BUENA

Don Félix Villanueva Santama-
ría. Juez de primera 
de Valoria la Buena 
tido.

Hago saber: Que en

instancia 
y su par-

los autos
de jurisdicción contenciosa se
guidos en este Juzgado, por don 
Tomás Garcés, don José Redon
do, don Ignacio Gimeno y don 
Mariano Gimeno, todos mayores

Gallardo de Coó, Procurador 
de los Tribunales, con domicilio 
en Valoria la Buena, y don Ma
nuel Escribano Martínez, vecino 
de Villafuerte de Esgueva, sobre 
tercería de mejor derecho de bie
nes embargados por el Procura
dor señor Gallardo al don Ma
nuel Escribano, en expediente de 
cuenta jurada; se ha dictado por 
este Juzgado el auto que, copiado 
a la letra, es como sigue:

Auto. — Resultando que por 
don Tomás Garcés, don José Re
dondo, don Ignacio Gimeno y 
don Mariano Gimeno Martínez, 
labradores y vecinos de Quintani
lla de abajo, se acudió a este Juz
gado con escrito de fecha 29 de 
Abril del año último, interponien
do demanda de tercería de mejor 
derecho de bienes embargados por 
don Francisco Gallardo de Coó a 
don Manuel Escribano Martínez, 
en expediente de cuenta jurada, 
contra don Francisco Gallardo y 
don Manuel Escribano, exponien
do los hechos y alegando los fun- 

: damentos de derecho que estima
ron convenir a su defensa y por 
medio de un otrosí solicitaron se 
les nombrara Abogado del tur
no de oficio, por lo que en provi
dencia de 30 de Abril del año últi
mo, se les designó para su defensa 
al Letrado don Társilo dé Remiro, 
y por incompatibilidad con el 
Procurador de esta villa se habi
litó para la representación de los 
mismos al vecino de esta locali
dad don Pedro Arenal Martínez, 
quien aceptó dicha representa
ción:

Resultando que por el Procura
dor habilitado don Pedro Arenal 
Martínez, se acudió a este Juzga
do con escrito de 25 de Septiem
bre último, renunciando a la re
presentación que ostenta de los 
demandantes don Tomás Garcés, 
don José Redondo, don Ignacio 
Gimeno y don Mariano Gimeno, 
por razones que no estimó con
veniente exponer, por lo que este 
Juzgado en providencia del si
guiente día se le tuvo por renun
ciado a dicho señor Arenal en la 
representación dicha, y se acordó 
hacérselo saber a las partes t>í 
que, en el improrrogable <; 
de diez días, comparecíe;^^^^^^^ 
vamente representados en 
en dichos autos, continua 
mientras tanto, la representac.^^ 
de dicho señor Arenal:

Resultando que requeridos los 
actores para personarse nueva
mente en estos autos por medio 
de representante legal, dejaron 
transcurrir el término que les fué. 
concedido, sin haber alegado ni 
excepcionado cosa alguna:

Considerando que notificada le-

último a los actores, sin que los 
mismos requeridos al efecto, a 
pesar del plazo que se les dió para 
cómparer, lo hayan hecho debi
damente en los autos ni manifes
tado cosa alguna, es procedente 
acordar en los mismos tenerlos 
por desistidos de la continuación 
del juicio y ordenar el reintegro 
de los autos conforme a derecho.

Visto el artículo tercero de la 
ley de Enjuiciamiento civil y con
cordantes, Su señoría, por ante , 
mí, el Secretario, dijo: Se tiene 
a don Tomás Garcés, don fosé 
Redondo, don Ignacio Gimeno y 
don Mariano Gimeno, deman
dantes en estos autos, por desis
tidos de la continuación de los 
mismos, y, en su consecuencia, 
una vez que sea firme esta reso
lución y reintegrados los autos 
con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley del Timbre, archí
vense.

Notifíquese esta resolución a 
las partes, expidiéndose para ello 
el diligenciado necesario.

Así lo acuerda, manda y firma 
el señor don Félix. Villanueva 
Santamaría, Juez de primera ins
tancia de Valoria la Buena y su 
partido, a siete de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.— 
Doy fe: Félix Villanueva Santa
maría. — Ante mí: José Sánchez.

Y para que sirva de notifica-, 
ción en forma al actor don José 
Redondo, domiciliado en Quin
tanilla de abajo, hoy prestando el 
servicio militar, y cuyo actual pa
radero se ignora, expido el pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Dado en Valoria la Buena, a 
treinta de Diciembre de mil nove
cientos treinta y seis. — Félix Vi
llanueva. — El Secretario, José 
Sánchez.

nmiaos no oiiciiiiis
Núm. 69

Gremio de Labradores de San 
Cebrián de Mazote

^^E1 día 10 de Enero, y hora de 
^^^once de la mañana, tendrá 

1a subasta de los pastos de 
^'^!^as de este término muni- 

n. sujeción al pliego de 
^•8, el cual se halla ex- 

ISBÍB\ casa social del Gre- 
t^ores de esta locali-

de edad, y vecinos de Quintanilla ¡ galmente en estos autos la provi
de abajo, contra don Francisco dencia de veintiséis de Septiembre

^'^^^^^>>^^^V4omicilio se cele-

2

Imprenta de 1

Dicien'*^^ 
te,Vena''V||^M

lí,Mazote, 31 de

^ .in ci al
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